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Hn lai provincia* á 12 risaci 
ai IVaucu <1« porte. 

i ' O a «vial»» ó a r i i c u Ì M »«* r e m t -
i : ra i i á la r e d a c c i ó n T r a u c o » «le 
p o r l e , » in c u y a r e q u i s i t o «io a e 
r e c i b i r á n . 

©HCIAL 

BE tA PROVINCIA DE ALMERIA. 

AR TICULO DE OFICIO. 

" GOWEftNO POLITICÒ DE LA MISMA. 

-->. v Cirettiar -nimt." lo4. . 

~ Et Eximo. <S>. Secreta rio efe Estado y del 

Despacito de la Goberuacion de la Península 

me dice de Puoi ònìen coti fecha 18 de Agos-

to último, loque sù*ue. 

A Co Vie evitar ios «raves perjuicios nae se 
fcìgaci» de? lolrrsrse «jàff'se viage sin pasapnr-

v de oo ctiroplìrse lo qoe »obi e éste parti-
cular Ciii pmeoido è» hs" leves, órdenes j ro-
g&i»*r>íc»4 violes ; se ha servido S- M ia Iiei-
i»a G<*ì<erii*doi'a mandar «pese observcolasdis--
|»ca:uynt*s que signen : ' 
' li 2iii>guua persona' de cualquier sexo, es-

Udo, cías« o coiidicton qoe sea, paede viajar 
siti pasaporte ett regla, espedido por la auto-
ridad trómpeteme - escepiáártdose tínicamente 
las quelo bicicre» en->J radio deiadfc.»jleguas 
despueblo, de resides«»-, las cuales podrán 
vi«pr «a -pasaporte liewndo' erc su lugar ut» 
Pa»e impresàri« la fòrmula estab{ecida, va-

»airi? -ss«»y "«¡o-' 

roo se prestito un Seal orden circolar áe»r5- de 
Diciembre de 1855. : u " . •••"••"• -

.„V^* raàb dè las ocfao legnaseli 
logar deresidencia dd viàgero e! pwapor--' 
te oo podut ser sapiido por ot ro <iocamento al- ; 
góno ìspreso BÌ-Mnoscri toy^^^i^un prê - ' 

• testo, oi,auo 'i»ji> el deW^habertositelos ea;-
Jréjjla ers íos peefilos e¿> <fondedef»kvífcaHérsele • 
espedida jp-aes^s ̂ »hii^aéífíatde 1 a ai» Io*-

cal «l estar pro»ìsta=de* eií í*sK pttbéúioW con : 
anticipado« t li snperior de'la pro«àflcrayU 
CttaLfê amáráj baio^o^^aporte coai'y- tosr 

pases, de la Contaduría general de este Minis-
terio. . 

3* Para ijne on pasaporte pueda ser con-
siderado en regla ha de tener las circunstan-
cias siguientes: i.* Estar estendido en hojas 
impresas conforme á los modelos- publicados i 
continuación del reglamento de so de Febrero 
áe 1824. 2/ Aparecer firmado p>»r onaaa-
toridad competente.—3.J Estar reirendado por 
la autoridad eaaqaellos pueblos dd tránsito 
ea: donde el «¡ajero luya pernoctado. ~ 4-* & 
Tener la nota del número del registro» y estar t 
ta» casillas llenas .con las seüas- del portador, 
sea con la Crnja. ae- este, sea con la ooU de-
que no sabe firmar. ; - , ... ; 

4-* Es priva úvo: <kl Ministerio .de Estad© s 
espedir Jospasaportes de los 1?ríocipesA Conse- , 
jeros «le Estado, Embajadores, Ministros, ú otros,' 
cualesqyier agentes, diplomáticos nacionales o 
extrangeros. ^ d«; los enea rgados de comisiones * 
<Iel Gotierno ítsera de Espaüa j y en &a: de; los 
codeos para eJ; «ctran̂ ero. , - .. . 

- Si ; Coa tiauarao espidie'odose por tos de-n. 
r ^ Müíc.iw» jŷ  p«»4»i»i les. en tos casos„«l. > 
que, según costumbre, lo han practicado !»as-.t 
ta yiqui — Los pasaportes espedidos y firtna-
ck>4;ptír Ministro v Stecrelariô del Despachí»,.-. 
nttrteo4c<á&}las scoas del portador,, ni necestian;, 
eí"*r«!fren<k» de la autoridad 4el paebio donde, 
el yiagero. pernoctare. . < • • , . ; 

6? " Los demás pasaportes,•escepto los «íe 
losimíitarresi- qae; deberá«» ser,-espedidos por, 

«̂Cstiítondades'jespeesrvas serán- dad«s-. y re-r 
fr«oiiada> por <l-AlcaJde priraero constitofinn adj. 
ó por el tf« con-íacre^o á la- Ier le: liuhjese, 
s jcediifo-eti ei'ĉ Hactft .de ia jurisd¿¿ciot>r segaa 
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lg> prevenido*««! arlicnio 194 ele I» de 3 Cuya Real resolución traslado á FF. pe-

de Febrero de i8a5 ; v por los Gefes políticos ra su inteligencia y ej-.trlo cumplimiento ¿un-

en los casos srítalados en ios 271 y 272 de la dome ariso de su recibo a vnrlm dr carreo y 

misma lev- disponiendo se anuncie al ptiblico en iot ter-

7 . 1 iga» pasaporte podrí ser refrenda- minos acostumbrados. Dios guarde * VV. rmu-

do despnes <t« cumplido el te'rraino por qoe fué ckos aJWí. /!harria 5 de Setiembre de »858. 
espedido. O qae viaje coa aa pasaporte -campti- G. P- /- — Francisco Garcú-hidatgo. —— Sres. 

¿jj, será considerado cono si 00 io llevase. Alcaldes coa sí i fue tortoles de esta provincia. 

8.* los estrangeros ao pueden viajar sin Ai«. 165. 
pasaporte de su Gobierno y autoridades -res» ' 
pectivas, refrendado por ios agente» <fipíomá- £í Sr. ¿Regente <k U jiu/Seneia territorial 

ticos ó consulares de Etpaiuenlos^pjisesdé ífc Grwiada con ftckn 4 dd anterior me dice 

donde aquellos procedan.; <rporlas aütQrjuh- 1° que -¿sxgtte. " 
des legítimas española» si eFpasaporte hubiese- - - A e»ie SWpeWor' iribwttl se inn bedw so-
sido dado por algouo de los agentes diploma- toriasJas Redes órdenes sígaientes. 
Sicos o consulares estrangeros en estos kctoos. « Mioisterio de Gracia y lastkta. - El Sr. Miois-

•Los fue -fuesen bailados viajando coi» pas»i f. ro de Gracia y Jo-itici» & cotsMoicádo ¿ne«í* 
ywte-ifelto de estos -requisitos, deberin ser de- lJi- *iTf¿ban»lS;»prr«i> deJaAHciaJa Real órde» 
tenUlos, dándose parte al Gobierno, por la ao- gaúyjut«.—jCotrfurmaHiose S. M.. con 1» consol-, 
Sondad á «juien corresponda j y si hubiesen tadopor«* trife«n«l »cerca d« itu» ittvUrxr» 
•venido por mar sin pasaporte, ó no lo trage- de la Dipatacien provincial de Barceioaa y de 
sen en los 4ermi nos-indicados, no se les d^ari l» (unta debeneficencñ «Je Areui's tffl 31 ¿r, se 

poner pie en tierra, o' se les barí reembarcar' ba servido resolver que los hospital«., h t̂vi-
irrftietüatanjetftc. ' cios y demásitistitalos de l>«rneüceiic¡* seait de-

-9 a Igaál detenciojn y reerobarqne-seprac-' fendidos gratuitamente-camiopnbres ra ios [»ley-
licarah Cotí los sobdiros españoles ipre Sesera- toe» tic cualquier dase qae tengan que sosie-
feircaren sin pasaporte; proeediéndose'en se- ner, entendiéndose esta coa la calidad de po» 
gtiida con ellos segon lo establecido porleyes aborayhasta qtxe aqaeüas establecimienton n»e-
y reglamentos; paes que todos, a escepáon de goren de situación y se paeda eo tal ca>o or-
los individuos de la tripulación, á quienes -denar otracosa por regla general. Lo q«e 4« 
ta estar incluidos en el rol, deben proveerse de. -dicha Real órdea y pira los efecto» consi»uieii-
aquel docunieatb para entrar en el territoriô  t « traslado ¿ V. S. Dios, goarde á V. oo-
espauoL «chos años. Madrid 20 ¿e lulio de i838. — El 

10.a Los estrangeros procedestes [de Ma~ Sobsecretoño, Ventara González Romera. —» 
drid deberán ilevafr precisarmeúle pasaporte de Sr^^eote de ia Audiencia de Gfaaacla." 
Jos embajadores de su nátion, ó de los cjue iñ- —— 
cieren sus veces. Dicho pasaporte estará visado - „ Sliniíterio de Gracia y Jasticia. —- Como 
por el Ministerio de Estado» sin cayo previo re- desde el d» ea qae vacan las promotori»s-íisca-: 
qnisito 00 podrá serlo por la aatorídad civfl. les de lós iazgados de primera, iotancia hasta. 

11.* Los Gefes políticos y los Alcaldes el de sa proyisioa transcurre aa, periodo; de 
ctínsútucionales harán efectiva bajo sa respoa- tiewpo-necesario, para proveerlas en el sngeto 
sa'bilidad la retribución peenniaria impuesta a"' mas digno previos los lrámitê eslablecidos, pe-
los Pases arriba dichos en la citada circalar 1 ro demasiado largo para que ia falta de estos 
dé i3 de Diciembre de-i835>'yá los pasa por- ' fund»aarios no. entorpezca y retrásele! .car*» 
tek en el rrglameato de-policía de 2o dé Fe-' dé los negocios judiciíles, se ba servido ̂ . M-, 
brérd de 1824: este iocot̂ -

"12Í Los' Gi-fê  políúcos no toleraran la me- veniente dictar las reglas qae signen.̂  1? Lo», 
ñor ¿misión eñí'el campltmiento de esta y déla» '- joec.es de primera instancia. <l$j partidores qae 
dema's dísn»»scíoaes contenidas en dicb̂  r^la- vacare ona promotorij-liscal el̂ iran. entre ios 
mentó; que "se. bailen vigentes, y en las aqat abogados de t&as.«onocÍ3¿eatos.y <&%>res.ceŝ ^ 
espresadas, y vijilarán si los alcaldes? lo egecu-' toaibres sioo qoe la descrapeíie basta el dii ea» 
tan 9 castî »ndo á Jo5 ooiisos y contraventores que sea provista, por S. M-, y darán. íaaiciliar-
con las maltas se»»a k; das en aquel, yett elar- Ufa ente «otmUdft esti eieceioaa h Aadiencia. 
ticnlo23g dé-la de 3 de-febrero <le. 1823; terntorial. a * Aprobara' esta .sino hallas«, 
sin perjuiciô  de proceder a lo-demás á que bu- jastos inconveoientes, el norabramiento beclio, 
ŝere lo »a r, segáosla malicia >del caso. por eljoez de pria»eraiostaocia, .y. lo pondrá* 
' f>e Real órdea • 4p coaiaaicor¿ ̂  S.-;púi.5aL.: ea ^ocimieoto dê  S... 9L. Los;- ssgetqSj 

cofDpUaiicnio. qae nombrados efe esta manera desempeñen la* 
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p rottMvtr. ri s s- fue ales gozarán el soeldo corr«-

i cííjti plazas f.-í>r lodo el licoipo 

que (35 sirvan, prro en el caso d«» pretender ra 

propiedad «ro serán preferidos i los deraa* as-

pirantes, aun cuaudo les servirá de recomen-

dación su buen desrmpcíio ea i» iuU-ritiidad. 

De Reí! orden lo digo á V. S. para tos efectos 

consiguientes á su cumplimiento. Dios guarde 

á V. S. ronchas altos. Madud at de Jal io de 

>858.—-Castro.—Se, Kegcnte de ii Audiencia 

de Gr íoad i . " . 

- ftlinístério <Ir Gracia y Justicia. El Sr 

Ministro de Estado con fecha 1 a del actual ha 
dirigido al de Gracia y Justicia la comanicackta' 
siguiente.—Excrao. Sr Según e! articulo 3.a 

del convenio celebrado con Francia ««» 29 de 
Setiembre de 1765 para la es tradición de tos 
delincuentes Jqne se acojan de! ui>o al otro 
Reino, no solo se entienden para éste caso los4 

rjaeliavau cometido, alguno de los varios de-, 
Ltos cjae allí se «apresan , sino general roen te ios 
qne incurran ea otro- cualquier delíio menor 
que los «»eüalados. Concebida esta última cláu-
sula en términos ían genérico« necesita á ca-
da paso aclaraciones que hacen Jos dos Go-
biernos lomando siempre por base el principio 
4e reciprocidad Acaba a<Ie acordar por notas 
oae se bao cambiado entre el Sr. Embajador 
ce Francia y jo, el entregarse los. reos de 
quiebra frauííulentJ cuándo se refuten los del' 
uno ea el respectivo territorio del otro. Y con -
viniendo que este acuerdo llegue á noticia de 
los.tribunales del Reino, lo participo á V. £-. 
de o'rdcn dé S. M. para los efectos consi-
guientes i dicho objeta—-Lo que de la mis-
ma Real orden comunicada por, el espresado, 
Sr. Ministro de, Gracia; y Justicia traslado á 
V. S. parí inteligencia de ese tribunal y finé« 
Ccñfrciric7iTes.~"üidá:"' gtrarde' S. mocho« 
alios. Madrid aar de Julio ¿de. 1838 —Ei Sub-
secretario, Venferra: Gonzaler Romero.—Sr. 
Rigente de ja Aiadiencia de Granada-" 

sa Vista se han manáiido guanlarr y 
cumplir y <jñe se . comuniquen • en la Yurxtfi 
practica á'tós-jaeces de>priojéra instancia del 
territorio para stt puntual-y -.©csacta obser-
vancia dando aviso del̂  recibo; á cavo íiu es-
pero qoe V. S. s«: sOTrira ¿̂ poner se inserten 
éo el boletín oficial de esa provincia. \ " 
-r'Z& (J3e'*sé verifica alo's i^ectps pftverüdos. 

xMefut 

Ftóacisco.Garcia-tídal"o, crr -r - ; • 
^ . . . - 9 , 

• V > " A W M 6 6 ; > -- v\ • . 

^JEl jExtS/pp^ jSi^Secreíarjo^ <fe¿Estado jr de} 

Despacho 4e. ia Goberaaciort fíe la península 

canfecha 20 de Áqpsto último sé na servid» 

d&^Meúa'JR^órdcnsigüKnte. 

El estado es qs- se encuentran los cstabl«» 

cimientos <lr beneficencia, cuyas necesidades 

aumentan cada di», al paso >|ue disminuyen y 

aun casi desparecen sm recursos, ha esritado 

m.uy particularmente la solicitad dfl gobierno, 

que se apresuró i presentar al Ssuado un pro-

yecto de ley orgánica. 

?ío basta sin embargo para remediar lofi ma-

les de la act'jal situación determinar quienes 

tienen dercobo á 1 »s ausilios de la caridad pú-

blica, y designar lds autoridades que bao d* 

dirigir y administrar las casas y los fondos 

destinados al socorro de los pobres y enfer-

mos abandonado* y sin recursos; es indispen-

sable saber ademas cr»n que medios se cuenta 

para sostener eshvs asilos. 

Los datos que ha Lia para calcularlos y qu« 

podrian servir de base para preparar una ley; 

de fondos de beneficencia, biu sido del todo 

alte^MS por varias disposiciones políticas y 

económicas tomadas últimamente por el go-

Lieroo; y deseando S. M. la Reina Goberna-

dora que cnanto ante« se redacte dieba ley 

para sonteterla i la deliberación de las Cortes» 

se ha servido resolver' qu* las Diputaciones 

provincixles y los Ajustamientos remitan por 

condado de V. S. ai Ministerio de mi cargo 

las noticias siguientes: 

I . " De todos los establecí miento« públicos 

de beneficencia qae baya en esa provincia, coa 

separación de los quesean peculiares ¿ deter-

minadapoblación ó clase de necesitados, y los 

comunes a todoslos habitantes de una, dos 6 
mas provincias. 

a i Oel imparte Je sos gastos por afio cd^ 

muo en ua quinquenio^ tomando por base el 

qne-danclajo á lities de »83a. 

3.a De su» reutas fiias v ev-entuaíss 

das por el mismo quroqtremo y del déficit que 

resultare. 

4 / De los gastos jr reatas espresados en 

los dos artículos anteriores , v graduados desde 
' o p 

fines de i85a basta priocipics- de »858. • 
!>efReat- orden 1ó- conmnico á V*. S. para 

ierteligéheia y efectos' cor respondientes á sn 

pronto y esacto cotxtplimiento; ídvirlisndole 

^dir^ir V». -S.: •hs-contestaciones de las 

liipütatriotfes proritwaaUs y de los Ayuntaroieo-

to í , '<fifberá"^íiadir ;coanto su celo y coaoct-

í»ienWs:le dictew~f»ant ilustrar materia t»T» ítn-

porU»Je; l)ios guarde á V. S. ftmehos atu>s. 

l^aí(l«á;2o de Agosto- de t SñSr— Sorní'rftetos. 

Cujra Reol determinación - comunico á 

jijrwttaatienlns-CoiiSíitueionate^ fiíf lo* prteblots 

pHmit-fUon^mrirendoiesr^trtfti-/ 

pa¿~el -£obierttct de S/c- Ma^knd tleben rcr 

mitirk s inmeéatamente ¿ lu '~ Diputación peor 
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vinchi? Àhnérìa 6 d? Sctirrròre de i83S-

G. P. l~Francisco G-mia iiiibl^:). 

C O M A S Í Í A . X U A G E N E R A L . 

JE7 Comandante occidental de jirtUleria de 

esta plaza con fecha 4 del actual me dice lo 

¿igU.'r'/llíT. _ 

„El Exento. Si. Sikirt.iptcfor <Ic este iVpar-

tamoiitfi cu su oiu iu Je 14 «Je Agosto úllinio 

m'p t'ite i-i «pe <«»j-t-.». — El Hxcnt». Sr. 1). G. 

me dice «u<.íi:to «I«'4 d«f aciuit lu «»«'»igae. 

— txrravi. Si. — Por t i Miui>tcn.> «Jtr. 1 -» G «cr-

ia >c me rwcuttira eou ikha. a 3- <1?. Ji»hi>.u¿u-

nso la siijiiietítr l»<"_al «ni--«. ~ ' Ex tm jSr. SZ 

S M. la luiii» G"i>''tíi3(2¡>i4 se La servid« prc-

vodir.ne nutiiiirsl«-a \ . £. íjue La íueic«:»íU) 

real a¡)ifi¡u t i diiüiiivu de rincu<-i'U .nul Italas 
de plumo del cJibre, frauce» {VM* JoS Jutísoi de, 

1« iibttci ilt-Sji) Aivitfs eje ^ Jw fíA,-lu> 

l m fnes Je At ü'Icrta .de iM'-a^ú .V <|ue «s^ia. 

lieil voluiiud se den ta $»1 m>ti»bre Ijs gradas 

á los ílutúo> de la Fabrica por >u pai&ioúcosj 

dt>jjreu«l¡in¡eala, — Üe i vea i oí Jen. io;Jigq¡T¿. 

V E ¡tata su inteligencia y tfectos c«r«.esj>on-^ 

Ji ' nt'-s. —.Cor igual «objeto Jo .traslado ¿ V. E.. 

pira.>ati>facciou de los ialcresaáos.por ^»ftae-j 

cueiicia d«l <k>ua*ivo que fandei el.jOÍiciu. de: 

E Je 4 dcl.aute dicho Julio. — L o <p>e pon-

go en conucinneiílo de V.. S.. por, tuviese & 

Lie ti diíjioticr sedé publicidad á la ¡aserta. Uesl. 

Oitícn j»or tncdiu del Bo'cUu oGeialds esU i'fú-: 

VtK'» „ . , 
Y enn el indicado objeto se, insertará ert el 

Jiolcliíi .tificial dtí esta C.apilal para conocimien-

to (te io> habitantes efe la Provincia y ¿aiL>fac-, 

cion de los' interesadas. Almería 5 ; de Se-

tiembre de i838i z= Arjona. t f4 • ^ r • ¿ 

A T ! S O I N T E R E S A N T E . 

La agencia genera! de negocios establecida hace- tj*» 

íño< eoirsuina aceptación pública en Madrid, c&lle.def 

C* iw»J<«-ro Je Gracia, oúou 11Y continúa encargándote 

t!e iiewra|w5ar puutoaimente coaolo« Monto* de. cual-

quiera raino.ó nalaialezaetfcAqcwllajcapitalae ofrezcan 

i coTpvracioue» v i suatos, partiealarea. dedo* poeM§» 

itrl reino, por b ctjuiíaüta susoripaoo aooaLaníicipa-

d a <í«j cî nln •»tinte reales aqaellac j . o c h e n t a . e s t o a . ^ a ^ 

eilita para I«« afontos jodicia'et -abogado deígasor tle Ja 
mejor nota v «iUpnsícíon j. ui oomo proenradoc y:e»-
«:ril»an« , q«« oo- ̂ xjgifiu nú derecho« Laata &iaJ. cer 

«olncicR ¡itigio, «E^nunda , a o t é s el J i ^ a n t e ^ t o j j a -

¿o coa «rrrglo 4. arancel, ̂  satisiacdoo iW-^reetor de 

I» j»isoia.«gM>c»«.X»ínL¡en. tofo^ri-esta á>M ĉak)adoVj 

"SrffKHuauiiliaad-Ja teaia de género»^ írotot^, :eteciOá..jr -

gat>»do^ qw> quiera» remitirse ¿"d¡dtacorte.,para.«B,de<' 

pacho i^f ;MteJaoU(á á ibs jdoeñat.caaú$h(k( |uauül# 

t l n j tercer»« p a r l e s del « a i o r ó e kss í=?í=sí , s i i s s i r s t 

ai pawd« D">-«»»r de pronto a tgua Jm -ro'lr» roo«»T»-

gi eipervr- • >» mejor» de prrcio» Ór- ptiu ps-ra cu 

l tda. , ó por c t pUso y m & K c o ititere« <]o« te c t t i j n l e 

ConTrncionaimeiitc , cmBpwKÜéKJaw en «t intiopo t«i 

derecho» de puerta y ana los pacte» que el rcinitente 

no b»va Uktidtcho, ¡ara I» coa! coeut» coa la» >D>pi-

Cto» de grtndo c»p<l»i'»l»J j cuu de g:ro. La -referid» 

^•••f-", »Ce»* *•• « m u con toda rx»ctUu<Í T prc*te. 

t v |<m « M i ^ i M ^ o é m la confiad , «Uot ló a r ú o » 'pen^o«U: , 

a del e»t»d0 •» progre«»» y WMJoei««» de 

e l l o » , r r c i b e l ü i r U a t i i C m t H t t c o d- ' l 10»« i l ú l i n e u K Í o 

ajiKC'o d e t s s c b » c o i p u r a q i » a » » >- prriona» q o e )• 

d i ü p c n u n a o M t i ñ i i » , v p a r t i c i p a » ja ¿e t a n bft>« fi-

c ¡ <>i3~c*j u t i J a i * , l ' u r ú i t i m « ta* Car tas «e l> r e m i t i r á n 

Uaiicai. de f a r f c ; pn-CMsaieut« c u o « I t o b i e i c r í t o d r l »«-

wor « j«e e ; = » S « . D . I g i u c i o L a h e r a , d i t e c t o r d*J* 

a g c t i r b «r -ncral d e n r » « c k > » , c a l l e d e l C a b a l l e r o ; 

G r a c i a , i » ú i n . 1.1* iladiid. . . - ., ! 

Vi. TV 11.'tVft "t/ti tWttffB/^VfC^XiAv^rtlity x w 

r « ? í c t i c i í t d <kCXR^uio. : 

Logroño ¿4- Ademas de la* «ni' ra_ 

cî nés de bo<ca y 5d raíl de pieo.«í qae h*bti 
pedida el gfpéral en gefe á esta Diputación 
proviuciat, tii r̂eĝ dô aüor» otras 5ó-niU de 
csta üUnna ctísej cayo reparto se lia hecho y» 
á l'« pueblos 3e la proviitcia. Hoj se hi pee-
s'eiitirTó una' Cotn:sion"de la tmsma Oipatacioa 
á eiítregar at listendeate «gercito lo» 17 
róíl daros <|ue sc íe habían pedido, y había 
retiñido" a ifaéraaidé comprotobox y.dü ências; 
péio at|tíel Gefe tlio las gracias á los comísio-
nádos, v Ies dijo qae no hacia falta la straaa 
pr«<éota4Ía, por- inber enviado el gobterao; 
caatro- millones dcreales para el egércilo. 

.. E l pagnete d « , vapor f r a n c ^ M e t a -

terraneo tccará«n.este pqer to el 

c o m e n t e á su. .regreso de Cád i z Icón, d ir . 

r e cdoa à ~~ — 

OTRO* 

v E n l a mqfHrmt? y Iüwwp» 4 e est«, pe-

riódício «é : hal la d e venía; 1* S t o c n 

M i s a e n castel lano, ó » -libcito en I 6 
s a precio 6 caartos|cada; ejemplar . 

a 
A"LMCKIA IMPRENTA DE R. GCWÍZAX.CZ-

cofle d^ ias ̂ ^R^.tiiim^^ SO..i;> 
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